
b) Documentación a presentar: Cláusula 18ª del Pliego
de Condiciones.

c) Lugar de presentación:
1ª. Entidad: Ayuntamiento de Reinosa. Secretaría.
2ª. Domicilio: Plaza de España, 5.
3ª. Localidad y código postal: Reinosa - 39200.

8. Requisitos del contratista:
Clasificación: Grupo: C, subgrupo: 2, categoría: D.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Reinosa, salón de sesiones.
b) Domicilio: Plaza de España, 5.
c) Localidad: Reinosa.
d) Fecha: Quinto día siguiente hábil al de finalización de

presentación de ofertas.
e) Hora: 13:00 horas.

10. Otras informaciones.
Ver pliego de cláusulas administrativas.

11. Gastos de anuncio.
Por cuenta del adjudicatario.

Reinosa, 22 de noviembre de 2007.–La alcaldesa-pre-
sidenta, María Reyes Mantilla Rozas.
07/16323

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 3/07.

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 28
de septiembre de 2007, ha sido aprobado definitivamente
el expediente de modificación de créditos número 3/2007
dentro del actual presupuesto general para 2007, siendo
las partidas que han sufrido modificación o de nueva cre-
ación, las que se relacionan y los recursos a utilizar los
que se indican.

AUMENTOS

Aplicación Aumentos Consignación actual
presupuestaria euros (incluido aumentos)
partida euros

1.220.02 1.000 3.500

1.221.00 1.000 4.500

1.222.02 1.000 4.600

1.226.01 3.000 15.300

3.160.00 36.000 165.000

3.226.10 3.000 12.000

4.210.00 20.000 73.707

4.213.00 16.000 64.000

4.215.00 2.000 12.000

4.221.02 3.000 14.000

4.228.00 8.000 71.000

4.601.01 6.000 26.000

4.610.00 20.000 140.000

4.623.00 12.000 48.000

5.131.00 120.000 340.000

SUMAS 252.000 993.607

RECURSOS A UTILIZAR

Del remanente líquido de Tesorería: 252.000 euros
Transferencias a otras partidas: .... euros.

Mayores ingresos: .... euros.

Después de estos reajustes, el estado del presupuesto de
gastos, por capítulos, queda con las siguientes consignacio-
nes:

Capítulo 1º: 871.511 euros.
Capítulo 2º: 785.157 euros.
Capítulo 3º: 25.800 euros.
Capítulo 4º: 404.000 euros.
Capítulo 6º: 2.178.384 euros.
Capítulo 7º: ... euros.
Capítulo 8º: ... euros.
Capítulo 9º: ... euros.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177 y 169 de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Matamorosa, 20 noviembre 2007.–El alcalde,
Gaudencio Hijosa Herrero.
07/16560

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes
de modificación de crédito números 8 y 9/07.

Cumpliendo con lo prescrito en el artículo 177.2 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo) se someten al trá-
mite de información pública los expedientes número 8 y 9
de modificación del presupuesto general del ejercicio
2007, de suplementos de crédito, que se financian res-
pectivamente con un préstamo de fuera del sector público,
y con mayores ingresos recaudados sobre los previstos. 

Los expedientes han sido aprobados con carácter inicial
por sendos acuerdos del Ayuntamiento Pleno adoptados
en la sesión celebrada el 30 de noviembre de 2007, que
también aprobó la tercera relación y el reconocimiento
extrajudicial de la deuda generada por las obligaciones
procedentes del ejercicio corriente, cuyo importe total
asciende a la cantidad de ochocientos veinticinco mil qui-
nientos catorce con noventa y ocho euros (825.514,98
euros).

Los interesados legitimados de conformidad con el artí-
culo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aleguen alguno de los motivos enumerados en
el número 2 del mismo, podrán presentar reclamaciones
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de este edicto, que serán
resueltas en el plazo de quince días por el Ayuntamiento
Pleno. Por expresa habilitación legal este acuerdo de
aprobación inicial pasa a ser definitivo automáticamente si
no se presentan reclamaciones.

Cartes, 4 de diciembre de 2007.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
07/16556

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de  2008 y plantilla de personal.

Habiéndose acordado por el Pleno de la Corporación,
en sesión extraordinaria celebrada en fecha de 30 de
noviembre de 2008 la aprobación inicial del presupuesto
general que incluye la plantilla de personal para el ejerci-
cio 2008, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 112.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, en relación con el artículo 169 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de Haciendas Locales y 20.1 del RD 500/1990,
de 20 de abril, se pone de manifiesto en la Intervención
Municipal en período de información pública por el plazo
de quince días al objeto de que los interesados puedan
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